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La Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo, APICE, y el Tecnológico de 
Monterrey sede Colombia presentan su Programa de Becas dirigido a estudiantes de Colombia. 
 
 

 
1. PRESENTACIÓN GENERAL DEL TECNOLÓGICO DE MONTERREY 
 

• Universidad privada fundada en 1943 en México como un sistema universitario 
multicampus. 

 

• Es la primera Universidad en Latinoamérica que cuenta con un sistema interactivo de 
educación a distancia. 

 

• Universidad Acreditada desde 1950 por la Southern Association of Colleges and Schools 
(SACS) de Estados Unidos, para otorgar títulos profesionales, maestrías y doctorados. 

 

• Actualmente cuenta con 59 programas de posgrados y 34 carreras profesionales. Se 
distribuye en 34 Campus en México, 10 Oficinas de enlace e el mundo y 7 Sedes en 
América Latina, incluyendo la Sede Colombia. 

 

• El Tecnológico de Monterrey en Colombia esta presente desde el año 1989 ofreciendo 
programas de Educación Continúa tanto en la modalidad presencial como virtual y 
maestrías  en línea. 

 

• En 1994 se instauraron las oficinas en Bogotá y Medellín para ofrecer las maestrías de la 
Universidad Virtual del Sistema Tecnológico de Monterrey en formato satelital con el fin de 
capacitar a los profesionales de éstas ciudades. Adicionalmente, a través del convenio con 
la Red Mutis (red de universidades de Colombia) se logró llevar a sus diferentes 
universidades la Maestría en Administración y Ciencias Computacionales. 

 

 
 
2. MAESTRÍAS PARA LAS CUALES SE OTORGA LA BECA  
 

• Maestría en Educación 

• Maestría en Administración de Instituciones Educativas 

• Maestría en Tecnología Educativa 

• Maestría en Ciencias de la Información y Administración del Conocimiento 

• Maestría en Estudios Humanísticos 

• Maestría en Gestión Pública Aplicada 

• Maestría en Administración 

• Maestría en Comercio Electrónico 

• Maestría en Sistemas de Calidad y Productividad 

• Maestría en Administración de Tecnologías de Información 

• Maestría en Innovación para el Desarrollo Empresarial 
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Características generales de las Maestrías: 
 

� Programas no presenciales (On-line). 
 

� Duración: Los programas de maestría están entre de 2 y 2.5 años. 
 

� Título: Master  
 
 
Información general sobre el pensum en: www.itesm.edu.co 
 
        

 

3. RUBROS INCLUIDOS Y EXCLUIDOS DE LA BECA 
 

3.1. Rubro incluido: 
 

• Para docentes y personal administrativo de las instituciones educativas: 60% sobre 
el valor de la matrícula. 

 

• Para profesionales en diferentes áreas que no estén vinculados al sector educativo: 
40% sobre el valor de la matrícula. 

 
3.2. Rubros excluidos: 

 
• Libros  

• Gastos personales 

• Otros no especificados en el punto 3.1 

 
 
 
4. REQUISITOS DEL ESTUDIANTE 
 

1. Tener título de pregrado.   
 
2. Tener admisión oficial y vigente del TEC para una de las maestrías para las cuales se 

otorga la beca. 
 
3. Manejo del idioma español.  

 
 
 

5. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER PRESENTADA POR EL CANDIDATO 
 

� Formato de Solicitud diligenciado (en letra legible o a máquina y sin enmendaduras). 
Puede bajarse en www.apice.org.co 

 
� Carta de admisión expedida por el TEC a una de las maestrías para las cuales se otorga 

la beca. 
 
� Curriculum Vitae u Hoja de Vida.  
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6. FECHAS DE LA CONVOCATORIA  
 

La convocatoria es permanente.  Sin embargo, por razones de organización los estudiantes 
deben presentar su solicitud 30 días antes al inicio del programa.  

 
 

 

7. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y OBTENCION DE LA BECA 
 

7.1. Presentación de documentos:  
 

La documentación relacionada en el numeral 5 debe hacerse llegar por correo 
electrónico o fax a la Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito 
Educativo, APICE: apice@apice.org.co - estudiosexterior@apice.org.co  -  Fax: (57 1) 
2124318. 
 

7.2. Presentación al convenio:  
 

APICE remite al TEC la carta de presentación del estudiante al programa de becas 
APICE-Tecnológico de Monterrey. 
 

 
7.3. Aprobación de la beca:  

 
El TEC remite a APICE la carta de aprobación. APICE informa al estudiante por correo 
electrónico, la decisión del TEC y le envía al estudiante copia de la carta de 
aprobación. 
 
 
 

 

8. BENEFICIO ADICIONAL OFRECIDO POR APICE 
 

APICE brinda asesoría sobre crédito educativo a los becados para financiar el 
porcentaje restante sin beca. Y a los no becados le ofrece orientación sobre  las 
alternativas de financiación de su programa.  

 
 

 
9. MAYOR INFORMACIÓN  

 
Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo, APICE 
 

Centro de Información de APICE, CIAP:   
Teléfono: (57 1) 2126054   Fax:   (57 1) 2124318 
Calle 57 No. 8B-05 Local 46, Bogotá - Bogotá,  D.C., Colombia 
E-mail:  apice@apice.org.co   -  estudiosexterior@apice.org.co   
Web: www.apice.org.co    


